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FUNDAMENTOS
HONORABLE CÁMARA 



El próximo viernes 18 de octubre, Gualeguaychú celebrará sus 241 años de historia con un acto central que se llevará a cabo en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el barrio de Villa María.

Los festejos comenzarán a las 10:30, con un evento que incluirá el ingreso de las banderas de ceremonia de las escuelas y una ceremonia formal que contará con la ejecución del Himno Nacional Argentino y la Marcha a Entre Ríos.

Tendremos un festejo muy especial, la Fanfarria Militar “Alto Perú”, del Ejército de Granaderos a Caballo “General San Martín”, será la encargada de dar vida a este acto con su presencia y su música. Además, el evento contará con presentaciones artísticas de las escuelas N° 88 “Los Fundadores”, N°3 “Tomás de Rocamora”, y el Colegio Secundario «Pueblo Nuevo». Tras las palabras de una docente y del presidente municipal, Mauricio Davico, los asistentes podrán disfrutar de un emotivo homenaje a la ciudad».

Al finalizar el acto, la Fanfarria Alto Perú realizará un desfile que iniciará en Avenida Tomás de Rocamora, donde los granaderos rendirán homenaje con una ofrenda floral, frente al busto del fundador de nuestra ciudad. El recorrido continuará luego por Rocamora hasta 25 de Mayo, culminando en las puertas del Palacio Municipal, ubicado en Yrigoyen 75.

Los vecinos están invitados a participar de esta celebración, que incluirá la tradicional torta de cumpleaños para la ciudad y la interpretación del «Feliz Cumpleaños», así como otros temas del repertorio de la fanfarria.
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[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :

PRIMERO: De interés legislativo “LOS FESTEJOS POR EL ANIVERSARIO 241 DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ” que se realizarán el día viernes 18 de octubre de 2024 a las 10:30 hs. en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Bario Villa María de dicha localidad.
SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Gualeguaychú, Dn. Mauricio Davico.- 
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